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Introducción

Los recursos hídricos son recursos naturales renovables. Sin embargo, su asignación  inadecuada, unida al mal manejo que de ellos se ha hecho, han generado situaciones de grave contaminación provocada fundamentalmente por el hombre. Hace 10 años la literatura especializada comentaba que: “el nivel de contaminación de cursos y masas de agua en Chile es elevadísimo en algunas zonas del país, producto fundamentalmente de las descargas crudas de aguas servidas y de residuos industriales líquidos. A nivel nacional las industrias y las empresas sanitarias descargaron aproximadamente 19,0 y 23,7 m3/seg (SISS,1992). Las cuencas que recibían mayores descargas de DBO corresponden a las de los ríos Maipo, Bio Bio, Aconcagua. Adicionalmente a la contaminación orgánica, medida en DBO existen problemas con sólidos suspendidos, aceites y grasas, metales, contaminación microbiológica, etc.”
  

Una década después, la situación diagnóstica no ha mejorado. Sin embargo, con la  entrada en vigencia de la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente
 y la institucionalidad que dicha ley estableció, ha comenzado un lento y paulatino mejoramiento de la gestión de las aguas y se comienzan a enfrentar los principales problemas de contaminación ambiental con herramientas jurídicas y sanciones adecuadas que guardan estrecha relación con uno de los más preciados recursos naturales como es el agua. 

1)
 Naturaleza jurídica de las aguas

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4 del Código de Aguas vigente, las aguas son cosas muebles, dado que de pueden desplazar de un lado a otro; sin embargo, si se destinan al uso, cultivo o beneficio de un inmueble, se convierten en inmuebles por destinación. 

2)
Clasificacion de las aguas

El Código de Aguas distingue en su artículo 1º entre aguas marítimas, terrestres y fluviales, siendo fluviales las que proceden inmediatamente de las lluvias, las que según el lugar en que precipitan pueden a su vez ser, marítimas o terrestres.

Las aguas terrestres,  se subclasifican en aguas superficiales
 o subterráneas
 y/o corrientes
 o detenidas
.

Las aguas subterráneas, dadas sus especiales características se encuentran reguladas por disposiciones especiales establecidas en el libro I, Título VI artículos 56 a 58 del Código de Aguas y complementariamente por lo dispuesto en la Resolución Nº186 (OF: 15.05.96) de la Dirección General de Aguas.

3)
Conceptos fundamentales

Agua:
No existe un concepto legal de agua, por lo que se debe necesariamente recurrir al concepto general contenido  en el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, según el cual es “el cuerpo formado por la combinación de un volumen de oxígeno y dos de hidrógeno, líquido, inodoro, insípido, en pequeña cantidad incoloro y verdoso en grandes masas, que refracta la luz, disuelve muchas sustancias, se solidifica por el frío, se evapora por el calor y, más o menos puro, forma la lluvia, las fuentes, los ríos y los mares.”

Contaminación: Existe una definición legal según la cual consiste en: “la presencia en el ambiente de sustancias, elementos, energías o combinación de ellos, en concentraciones o concentraciones y permanencia superiores o inferiores, según corresponda, a las establecidas en la legislación vigente
.”

Contaminante: También existe definición legal, según la cual es contaminante “todo elemento, compuesto, sustancia, derivado químico, biológico, energía o combinación de ellos, cuya presencia en el ambiente, en ciertos niveles, concentraciones o períodos de tiempo, pueda constituir un riesgo para la salud de las personas, a la calidad de vida de la población, a la preservación de la naturaleza o a la conservación del patrimonio ambiental”
.

Contaminación de las aguas:    Se encuentra definida en un cuerpo legal de carácter especial y consiste en: “la introducción en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional, por el hombre directa o indirectamente, de materia, energía o sustancias de cualquier especie, que produzcan o puedan producir efectos nocivos o peligrosos, tales como la destrucción o daños a los recursos vivos, al litoral de la República, a la vida marina, a los recursos hidrobiológicos; peligro para la vida humana; obstaculización de las actividades acuáticas, incluida la pesca y otros usos legítimos de las aguas; deterioro de la  calidad del agua para su utilización, y menoscabo de los lugares de esparcimiento y del medio ambiente marino”.

Medio ambiente libre de contaminación:  Definido legalmente como “Aquél en que los contaminantes se encuentran en concentraciones y períodos inferiores a aquellos susceptibles de constituir un riesgo a la salud de las personas, a la calidad de vida de la población, a la preservación de la naturaleza o a la conservación del patrimonio ambiental
.” 
Residuo industrial líquido: Existe una definición técnica  emanada del Organismo público encargado de su supervigilancia y fiscalización que señala que: “corresponde al efluente residual evacuado del restablecimiento industrial, con destino directo a los sistemas de recolección de aguas servidas o a cuerpos receptores.”
  

Cuerpos de agua receptor o receptor: Definido legalmente como “el curso o volumen de agua natural o artificial, marino, o continental superficial, que recibe la descarga de residuos líquidos. No se comprenden  en esta  definición los cuerpos de aguas artificiales que contengan,  almacenen o traten relaves y/o aguas  lluvias o desechos líquidos provenientes de un proceso industrial o minero.”
 

Norma de emisión: Son "las que establecen la cantidad máxima permitida para un contaminante medida en el efluente de la fuente emisora.”
 

Norma Primaria de Calidad Ambiental: Se define legalmente como: “aquella que establece los valores de las concentraciones y períodos, máximos o mínimos permisibles de elementos, compuestos, sustancias, derivados químicos o biológicos, energías, radiaciones, vibraciones, ruidos o combinaciones de ellos, cuya presencia o carencia en el ambiente pueda constituir un riesgo para la vida o la salud de la población.”
 
Norma Secundaria de Calidad Ambiental: Se define legalmente como: “aquella que establece los valores de las concentraciones y períodos, máximos o mínimos permisibles de  sustancias, elementos, energía o combinación de ellos, cuya presencia o carencia en el ambiente pueda constituir un riesgo para la protección o conservación del medio ambiente, o la preservación de la naturaleza.”

Zona latente:  Es “aquella en que la medición de la concentración  de contaminantes en el aire, agua o suelo, se sitúa entre el 80% y el 100 % del valor de la respectiva norma de calidad ambiental.”

Zona saturada: Es “ Aquella en que una o más normas de calidad ambiental se encuentran sobrepasadas.”

4)
Institucionalidad en materia de contaminación hídrica

En materia de protección de las aguas frente a fenómenos de contaminación, existen distintos Organos del Estado con competencia en la materia. A continuación señalaremos cada institución y las competencias asignadas por sus respectivos cuerpos legales. No obstante lo anterior, no siempre existe coordinación entre los Servicios Públicos, lo que se ve reflejado en la capacidad y eficacia al momento de fiscalizar el cumplimiento de la normativa sectorial. 

Entre los principales servicios con competencia en materia de protección de las aguas se encuentran: la Superintendencia de Servicios Sanitarios, la Dirección General de Aguas, ambas dependientes del Ministerio de Obras Públicas,  los Departamentos de Protección Ambiental (DPA) dependientes de los Servicios de Salud en todas las regiones del país a excepción de la Región Metropolitana donde la competencia descansa en el Servicio de Salud Metropolitano del Ambiente (SESMA) todos órganos del Ministerio de Salud, el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) dependiente del Ministerio de Agricultura, el Servicio Nacional de Pesca (SERNAPESCA), dependiente del Ministerio de Economía y la Dirección General del Territorio Marítimo y la Marina Mercante (DIRECTEMAR), dependiente del Ministerio de Defensa a través de la Subsecretaría de Marina.

En términos generales podemos señalar que la protección ambiental de las aguas terrestres o continentales corresponden en forma casi exclusiva a los Servicios señalados anteriormente. No obstante lo anterior,  sostenemos  que la protección de  los ríos y lagos navegables por buques de más de 100 toneladas
 corresponde en exclusiva a la Dirección del Territorio Marítimo, al igual que  la protección de las aguas de mar.

 Las aguas terrestres o continentales se encuentran protegidas por disposiciones de diferente jerarquía  normativa velando muchas veces por la calidad de las aguas dependiendo de  los diferentes usos que estas tengan
. 

5)
 Marco jurídico para la protección de las aguas

En términos generales podemos señalar que existen numerosas normas contenidas en los cuerpos normativos de distintos Servicios Públicos, que prohiben expresamente la contaminación de las aguas. Sin embargo, solo a partir de la década pasada y luego de la creación de toda una institucionalidad en materia ambiental como la Comisión Nacional del Medio Ambiente y sus Comisiones Regionales, se han empezado a coordinar los esfuerzos para la protección de las aguas y la mejor gestión de los recursos hídricos del país. Con dicho objeto se han dictado las normas de calidad ambiental y de emisión para la protección y prevención de la contaminación, acordes a la gravedad de los problemas de contaminación que experimentan hoy los cuerpos o masas de agua del país y diferenciando claramente, según su localización geográfica y características especiales, los diferentes cuerpos receptores de las descargas contaminantes.  

5.1
Normativa básica para la protección de los recursos hídricos

La Constitución Política del Estado establece en su artículo 1 inc. 4º, que el estado está al servicio de la persona humana y entre sus finalidades se encuentra la promoción del bien común y la contribución para que todos logren su mayor realización espiritual  y material. Agrega en el art.5 inc 2º, que el ejercicio de la soberanía reconoce como limitantes el respeto a los derechos esenciales. Ello implica, entre otros deberes, el de los órganos del Estado en respetar y promover tales derechos garantizados por la Constitución y por los Tratados Internacionales. Finalmente, la Constitución consagra como garantía  el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, disponiendo al efecto que es deber del Estado velar para que este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza (Art.19 Nº8).

El Código de Aguas  consagra entre sus disposiciones los derechos de aprovechamiento de aguas, en los casos y según los requisitos que señala. Si se otorgan bajo la modalidad  de “no consuntivos”,  no facultan a su titular para consumir las aguas cualquiera sea la actividad en que se empleen.  En consecuencia, obligado el titular de dicho derecho a restituirla, lo debe hacer después de su uso, al mismo cauce, sin alterar su calidad ni sustancia, como tampoco afectar los derechos de otros usuarios.

Adicionalmente encontramos medidas de protección de  las aguas subterráneas. En efecto, el Código de Aguas  y la Resolución Nº186, de la Dirección General de Aguas,
 establecen figuras especiales que tienen por finalidad la protección de los derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas para evitar abusos por parte de los usuarios y preservar el entorno ecológico de los acuíferos.

Estas figuras son:

a) Area de protección

b) Areas de restricción

c) Zonas de prohibición

d) Facultades ambientales

Adicionalmente, y en materia de gestión ambiental, el  Código dispone que, mientras no se dicten las disposiciones legales referentes a la conservación y protección de las aguas, corresponderá a la Dirección General de Aguas aplicar la política sobre la materia y coordinar las funciones que, de acuerdo a la legislación vigente, correspondan a los distintos organismos y servicios públicos.

La Ley General de bases del Medio Ambiente (Ley Nº19.300).  Este importante cuerpo normativo contiene una serie de instrumentos jurídicos de gran importancia para la protección de los recursos hídricos del país. En este sentido cabe destacar el Sistema de Evaluación Ambiental, las Normas de Emisión, las Normas de Calidad Ambiental, los Planes de Prevención y Descontaminación, los Planes de Manejo de Recursos Naturales
 y el Régimen de responsabilidad por daño ambiental. Este último será tratado en el acápite correspondiente.

La Ley de Navegación (D.L 2.222
) y su Reglamento de contaminación Acuática.

Este decreto contiene importantes normas sobre contaminación, recayendo en la Autoridad Marítima (DIRECTEMAR) la responsabilidad de su cumplimiento.  El artículo 142 prohibe en forma absoluta arrojar lastre, escombros o basuras y derramar petróleo y sus derivados o residuos, aguas de relave de minerales u otras materias nocivas o peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios, en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional, y en puertos, ríos y lagos. Directemar no sólo es la autoridad encargada de aplicar la ley de navegación, sino, por expresa disposición del artículo comentado, debe fiscalizar, aplicar y hacer cumplir todas las normas nacionales e internacionales, presentes y futuras  sobre protección y reguardo de las aguas jurisdiccionales y sancionar su contravención. Entre estas se encuentran múltiples tratados internacionales reseñados en notas anteriores.

Como veremos en el acápite 6, el régimen sancionatorio civil  extracontractual en materia de contaminación de aguas de mar es de tipo objetivo y  contiene presunciones legales
.

Las Normas chilenas Oficiales. Estas normas  no son propiamente normas jurídicas, pero gozan de imperio y son coercitivas cuando un Servicio Público las asimila y manda cumplir con sus contenidos a través de un Decreto Supremo. La fuerza jurídica vinculante de dichas normas ha sido reconocida por una serie de dictámenes de la Contraloría General de la República
.

Para los efectos de este estudio, las siguientes son Normas Chilenas  Oficiales de importancia a saber:

· Norma Chilena Nº409, que define la calidad y los parámetros exigidos por la SISS para la producción de agua potable.

· Norma Chilena Nº410, que define la calidad de las aguas para fines industriales y;

· Norma chilena Oficial Nº1.333 que establece los requisitos de calidad del agua para diferentes usos. 

Esta última es de gran importancia por cuanto establece las exigencias físicas, químicas y biológicas según el uso o destino que de estas se haga, teniendo por función principal la de preservar la calidad de las aguas de la degradación por contaminación con residuos de cualquier  clase.  La norma protege la calidad de las aguas para cuatros tipos de uso:

· Agua para consumo humano 

· Agua para bebida de los animales

· Agua para riego

· Agua para recreación y estética (recreación con o sin contacto directo)

· Agua para vida acuática

Como señalábamos a principios de párrafo, esta es una norma vinculante  ya que fue declarada oficial estableciendo requisitos de calidad para distintos usos en virtud del Decreto Supremo Nº867 del Ministerio de Obras Públicas publicado en el Diario Oficial el 05.07.78.

5.2
Legislación sectorial

En adelante nos avocaremos a la identificación de las normativas ambientales sectoriales que regulan la protección de las aguas de contaminaciones, clasificándolas por actividad económica. 

5.2.1
Minería

En materia minera rige la normativa sanitaria que se verá a propósito de la actividad industrial, sin embargo es posible reseñar la prohibición  señalada en el artículo 73 del Código Sanitario que dispone: “prohíbese descargar las aguas servidas y los residuos industriales o mineros en ríos o lagunas, o en cualquier otra fuente o masa de agua que sirva para proporcionar agua potable a alguna población, para riego o para balneario, sin que antes se proceda a su depuración en la forma en que se señale en los reglamentos”. 

“Sin perjuicio de lo establecido en el título IX de este código, la autoridad sanitaria podrá ordenar la inmediata suspensión de dichas descargas y exigir la ejecución de sistemas de tratamientos satisfactorios destinados a impedir toda contaminación.” 

Adicionalmente encontramos normas de protección de las aguas en el Reglamento para la Construcción y Operación de Tranques de Relaves
 que establece, en su artículo 36, que las aguas que escurren en forma permanente, temporal o accidental, serán desviadas para asegurar el cumplimiento del artículo 30, para lo cual el proyecto incluirá obras civiles necesarias y la justificación de su dimensionamiento. El Código Minero,  exige a su vez, autorización administrativa  para la ejecución de obras mineras en sitios destinados a captación de agua potable
. La ley de protección agrícola prescribe en su art. 11 que los establecimientos mineros, entre otros, que manipulen productos susceptibles de contaminar la agricultura, deberán adoptar oportunamente las medidas técnicas y prácticas procedentes para impedir o evitar la contaminación. Asimismo señala como competencia del Presidente la de la República la paralización de las actividades mineras que vacíen productos y residuos en las aguas, cuando se comprobare  perjuicios para la salud de la población, alteración de las condiciones agrícolas del suelo o se cause daño a la salud, vida, integridad o desarrollo de los vegetales o animales. 

5.2.2
Agricultura

La  protección esta dada básicamente por  la disposición señalada precedentemente la que se debe entender complementadas por las descargas generadas por otras actividades económicas sean estas industriales y/o fabriles que generen los daños vegetales anteriormente expuesto. Adicionalmente  el D.F.L 208 que crea el Consejo Consultivo de Pesca y Caza  dispone en su art.8 la prohibición de arrojar a ríos, lagos y mar, los residuos o lavados de industrias agrícolas, fabriles o mineros que puedan  resultar nocivos para la vida de los peces o mariscos sin previa depuración. Se comprenden en la prohibición, los relaves, los residuos fabriles, el aserrín de explotaciones madereras, los que tampoco pueden depositarse en lugares en que puedan ser arrastrados por el mar, ríos o lagos o por el escurrimiento de las aguas.

5.2.3
Acuicultura

La norma fundamental en la materia se encuentra en el artículo 74 inciso 3º de la Ley de Pesca
 que hace de responsabilidad del concesionario de acuicultura la mantención de la limpieza y el equilibrio ecológico en la zona concedida, de conformidad con los reglamentos que se dicten. 

Asimismo, el Reglamento para realizar Actividades Pesqueras y sus modificaciones
, establece que  para el cultivo de salmónidos se deben cumplir con ciertas condiciones que detalla su artículo 12. Específicamente el numeral 3º  dispone que  las concesiones de salmónidos en cuerpos lacustres deberán observar condiciones técnicas, entre las que destacan que las unidades de cultivo deben contar en un plazo de dos años, con un sistema de remoción de desechos orgánicos diseñado para la descontaminación de al menos el 85% de los sólidos en suspensión producidos por el establecimiento de cultivo. Adicionalmente, deberá utilizar en las mismas aguas efluentes, sustancias naturales tampones destinados a neutralizar el amonio y recuperar los niveles de PH y oxígenos originales.

Finalmente se debe señalar el Reglamento Ambiental para la Acuicultura.
 Dicha normativa  viene a regular un vacío normativo a fin de que los establecimientos de acuicultura operen en condiciones y niveles compatibles con las capacidades de carga de los cuerpos de aguas lacustres, fluviales o marítimos.

5.2.4
Industria

Las actividades industriales generan  descargas de  residuos líquidos, los que generalmente están constituidos por aguas servidas y residuos industriales líquidos (RILES), que deben ser depuradas previo a ser incorporadas a un cuerpo o masa de agua continental o marítimo o bien descargadas a sistemas de alcantarillado. A continuación señalaremos las los principales cuerpos normativos que regulan la materia, diferenciando aquellas que regulan las aguas servidas de las  que regulan los RILES.

En materia de aguas servidas, el Código Sanitario en su  art. 73 establece la prohibición  de descargar las aguas  servidas en río o lagunas, o en cualquier otra fuente o masa de agua que sirva para proporcionar agua potable a alguna población, para riego o balneario, sin que antes se proceda a su depuración. Asimismo,  el art.71 letra b) dispone que corresponde al Servicio Nacional de Salud “aprobar proyectos relativos a la construcción, reparación, modificación y ampliación de cualquier obra pública destinada a la evacuación, tratamiento o disposición final de desagües, aguas servidas de cualquier naturaleza...”

Por su parte la Ley General de Servicios Sanitarios (D.F.L 382/89
) dispone en su art. 45 que los usuarios de servicios de alcantarillado no podrán descargar a  las redes del prestador, sustancias que puedan dañar los sistemas de recolección o interferir en el proceso de tratamiento de las aguas servidas, ni aquellas que contravengan las normas vigentes de los efluentes.
 El Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en Lugares de Trabajo
 dispone,  en el art. 26 que las aguas servidas de carácter doméstico deberán ser conducidas al alcantarillado público, o en su defecto, su disposición final se deberá efectuar por medio de sistemas o plantas particulares.

En materia de residuos industriales líquidos (riles),  el art. 17 del Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en lugares de Trabajo establece una prohibición señalando que: ”en ningún caso podrán incorporarse a las napas de aguas subterráneas de los subsuelos o arrojarse en los canales de regadío, acueductos, ríos, esteros, quebradas, lagos, lagunas, embalses o en masas  o cursos de agua en general, relaves industriales o mineros o las aguas contaminadas con productos tóxicos de cualquier naturaleza, sin ser previamente sometidos a tratamientos de neutralización o depuración que prescriba  en cada caso la autoridad sanitaria.”

Por su parte, la Norma de Emisión para regulación de contaminantes asociados a Descargas de Residuos Industriales líquidos a sistemas de Alcantarillados
establece la cantidad máxima de contaminante permitida para los riles descargados por los establecimientos industriales en los servicios públicos de recolección de aguas servidas de tipo unitario o separado. El objetivo de la normativa contenida en este decreto es la mejora ambiental de las aguas servidas crudas que son finalmente vertidas por los  concesionarios de disposición final de aguas en los cuerpos terrestres o marítimos, mediante el control de los contaminantes líquidos aportados por los establecimientos industriales a los sistemas de alcantarillado público. De esta forma se mejora la gestión ambiental de los concesionarios de disposición final bajando considerablemente los contaminantes que son finalmente incorporados en los cuerpos receptores.

Finalmente y complementando la gestión ambiental de los residuos industriales líquidos,  haremos referencia al Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales
. Esta norma de emisión establece la concentración máxima de contaminantes permitida para  residuos líquidos descargados por las fuentes emisoras a los cuerpos de agua marinos o continentales superficiales de la República y su finalidad de protección ambiental es la prevención de la contaminación de las aguas mediante el control de los contaminantes asociados a los riles que se descargan en los cuerpos receptores. Esta norma es de enorme importancia porque efectúa una diferenciación en términos de concentraciones de contaminantes atendiendo las particulares características de los cuerpos receptores y en atención a la tasa de dilución que estos tengan. Lo anterior se traduce en que  la normativa  diferencia  las exigencias para aguas continentales y  para aguas marítimas estableciendo  cinco tablas diferentes:

· Tabla nº1 sobre límites máximos permitidos  para la descarga de residuos líquidos a cuerpos de aguas fluviales;

· Tabla nº2 sobre límites máximos permitidos  para la descarga de residuos líquidos a cuerpos de aguas fluviales considerando la capacidad de dilución del receptor;

· Tabla nº3 sobre límites máximos permitidos de descargas de residuos líquidos a cuerpos de aguas lacustre;

· Tabla nº4 sobre límites máximos permitidos para la descarga de residuos líquidos a cuerpos de agua  marinos dentro de la zona de protección litoral;

· Tabla nº5 sobre límites máximos permitidos para la descarga de residuos líquidos a cuerpos de agua marinos fuera de la zona de protección litoral;

 Es importante señalar que la norma  en su art. 3.13 define la zona de protección litoral   como “... la franja de playa, agua y fondo de mar adyacente a la costa continental o insular, delimitada por una línea superficial imaginaria, medida desde la línea de baja  marea de sicigia, que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de agua, fijada por la Dirección General del  Territorio Marítimo y la Marina Mercante en conformidad con... ” una formula que al efecto señala. 

6.
Fiscalización y regímenes sancionatorios

En materia de contaminación hídrica la fiscalización de la normativa queda entregada a la institucionalidad señalada en el acápite cuarto de este informe. Es así como a la Superintendencia de Servicios Sanitarios le corresponde la fiscalización de la función de recolección y disposición de las aguas servidas. A su vez, la Ley de Servicios Sanitarios autoriza a los prestadores de servicio público de recolección de aguas a fiscalizar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45,
 confiriéndoles la facultad de suspender el servicio, sin perjuicio de autorizarlos al cobro de los daños causados a la infraestructura sanitaria. Simultáneamente deben comunicar esta medida a la SISS y la Servicio de Salud para la adopción de las medidas que correspondan. A los Servicios de Salud les corresponde fiscalizar el cumplimento de los reglamentos, resoluciones y las disposiciones legales del Código Sanitario que regulen la materia. A la Directemar le corresponde fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones sobre prevención y combate de la contaminación de las aguas jurisdiccionales establecidas en la Ley de Navegación, el Reglamento de Contaminación Acuática y los diversos tratados internacionales que protegen las aguas señalados en el  acápite 4.  Al Servicio Agrícola y Ganadero le compete fiscalizar principalmente las disposiciones de la Ley de Protección Agrícola y específicamente su artículo 11 que  procura reprimir las conductas que atenten contra la sanidad vegetal y provoquen la contaminación de suelos agrícolas. Al Servicio Nacional de Pesca  le compete fiscalizar la normativa sectorial que regula la actividad pesquera y acuícola especialmente la Ley de Pesca y sus reglamentos incluido el reglamento ambiental para acuicultura vigente desde el 2001.

En materia de regímenes sancionatorios señalaremos que las infracciones a la normativa  general y sectorial detalladas en los  acápites 5.1 a 5.2.4, puede dar lugar a sanciones administrativas, civiles y en algunos casos a  sanciones criminales que señalaremos someramente.

En caso que se persiga la responsabilidad administrativa de un infractor, las sanciones  consisten en la imposición de multas
, la clausura
 o la revocación de una autorización
.

Sin en cambio se persigue la responsabilidad  civil extracontractual por la vulneración de normas de emisión  o de calidad ambientales se ejercerá la acción de reparación de ambiental y consecuentemente la acción indemnizatoria establecidas en la Ley Nº19.300  por el daño ambiental ocasionado a un curso o masa de agua terrestre o continental
.

Asimismo, si se provoca un daño ecológico en las aguas marinas, se podrá perseguir la responsabilidad extracontractual establecida en la Ley de Navegación a través de la interposición de la acción indemnizatoria respectiva
.

Finalmente de podrá perseguir la responsabilidad penal en ciertas y determinados casos que el Código Penal
 y  la Ley de pesca
 señalan.

7.
Conclusión general

Como hemos podido constatar  a lo largo de este trabajo, existen importantes instrumentos jurídicos recogidos en textos jurídicos de diversa jerarquía normativa, destinados a proteger las aguas nacionales. La preocupación por la protección de las aguas comenzó en 1916 con la dictación de la ley Nº3.133
que establecía la imprescriptibilidad de las obras que corrompieran las aguas o las hiciesen conocidamente dañosas. A lo largo del siglo veinte se dictaron una serie de disposiciones que directa o indirectamente buscaron la protección de las aguas.  No obstante, la toma de conciencia sobre la gravedad de la contaminación de las aguas se vio reflejada solo a  contar  de la ratificación y publicación de importantes Convenios Internacionales  para la protección de las aguas marítimas ocurridas en la década de los años 50.  Con la dictación del Código Sanitario en el año 1969,  comenzó  a cobrar fuerza la preocupación por las aguas terrestres o continentales. En los años 90 comienza paulatinamente a mejorar la gestión de protección de las aguas con la  implementación de la institucionalidad creada por la Ley Nº19.300, al entregar facultades de coordinación a la Comisión Nacional del Medio Ambiente que  se encuentra representada en cada región por las respectivas CONAMAS REGIONALES. Esta importante labor de coordinación ha permitido, en casi una década, evaluar y autorizar proyectos de saneamiento ambiental compuestos principalmente por plantas de tratamiento de aguas servidas y residuos industriales líquidos, los que junto con la dictación de normas de emisión sobre descargas de contaminantes a las aguas, permitirán  mejorar la  situación de grave contaminación de los recursos hídricos del país. Prueba del grado de importancia que ha cobrado el tema es que  al 2002 un número importante de instituciones solicitaron formalmente a la CONAMA la elaboración de normativas para la protección de las aguas
. 
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�  “ Uso de Instrumentos Económicos en la Política Ambiental, Análisis de Casos para una Gestión Eficiente de la Contaminación en Chile”; Baldomero Sáez,  Conama. 1995.


�  Ley Nº19.300; D.OF 9:03.94


� Aguas superficiales: Son aquellas que se encuentran naturalmente a la vista del hombre.


� Aguas subterráneas: Son las que están ocultas en el seno de la tierra y no han sido alumbradas. 


� Aguas corrientes:  Son aquellas que escurren por cauces naturales o artificiales.


� Aguas detenidas: Son aquellas que están acumuladas en depósitos naturales o artificiales, tales como lagos, lagunas, pantanos, charcas, aguadas, ciénagas, estanques o embalses.


� Ley Nº19.300 art. 2º letra c);


� Ley Nº19.300 art. 2 letra d)


�  D.S 1 Defensa (D.OF:18.11.92); Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, art.  4 letra f).


� Ley Nº19.300 art. 2 letra m).


�  Norma Técnica Provisoria relativa a la Descarga de Residuos Industriales Líquidos Directamente a Cursos de Masas de Agua Subterráneas de la Superintendencia de Servicios Sanitarios, órgano dependiente del Ministerio de Obras Públicas.


�  D.S 90 Minsegpres, (D.OF: 7.03.01); Norma de Emisión para la regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales


� Ley Nº19.300 Art. 2 letra o).


� Ibid. Art. 2 letra n).


�  Ibid. Art. 2 letra ñ).


� Ibid, Art. 2 letra t).


� Ibid. Art. 2 letra u).


� En este sentido  se recomienda consultar los D.S 11 y D.S 12 del Ministerio de Defensa Subsecretaría de Marina (D.O. 19.06.98) que fijaron la nómina oficial de los Lagos y Ríos navegables por buques de más de 100 toneladas. A su vez,  el Reglamento de Contaminación Acuática  establece en su artículo 1º  la facultad que le asiste a Directemar para prevenir, vigilar y combatir la contaminación de las aguas de mar, puertos, ríos y lagos sometidos a la jurisdicción nacional, entendiéndose por tal las aguas interiores, el mar territorial y la zona económica exclusiva. Finalmente el artículo 140 bis del citado reglamento precisa que su jurisdicción  comprende el medio ambiente marino, conformado por golfos, bahías, estrechos y canales, el mar territorial, la zona contigua y la zona económica exclusiva.


� En el caso de los usos sanitarios es importante destacar las atribuciones la Ley Nº18.902 asigna a la SISS según la cual le compete la fiscalización del cumplimiento de los  prestadores de servicios sanitarios de la ley que los regula (D.F.L.382) y velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y normas técnicas dictadas y que se dicten respecto de los prestadores sanitarios y sobre la descarga de residuos líquidos industriales de todo establecimiento emisor.


Respecto de los usos agrícolas corresponde al  SAG, según los disponen varias disposiciones de la Ley de Protección Agrícola (D.L 3.557),  la autorización para el manejo de plaguicidas y agroquímicos; dichos compuestos  lavados por las aguas lluvias desde la superficie de las tierras cultivadas escurren por el suelo para finalmente incorporarse en los cursos o masas de agua contaminando las aguas superficiales de ríos y lagos y las aguas subterráneas por la infiltración de los acuíferos. En materia de fiscalización pueden aplicar multas por la contaminación hídrica (Ley Nº18.755 art. 26). Respecto de las atribuciones de los Servicios de Salud en materia de aguas,  les asiste la obligación de velar por el cumplimiento del Código Sanitario y de los reglamentos, resoluciones e instrucciones que dicten en resguardo de la salud de la población. Con dicho objeto, se encuentran facultados para realizar inspecciones en cualquier sitio tales como casas, lugares de trabajo tanto públicos como privados. 


Al Servicio Nacional de Pesca le corresponde velar por la debida aplicación  de las normas legales sobre pesca, caza marítima y demás formas de explotación de recursos hidrobiológicos, como asimismo, la conservación del medio ambiente acuático según los dispone el D.F.L. Nº34  de 1931. Finalmente y  complementando la nota anterior, cabe destacar que a la DIRECTEMAR le han sido encomendadas importantísimas atribuciones asociadas a la prevención y combate de la contaminación acuática, principalmente en el ámbito marítimo según lo dispuesto en la Ley de Navegación, el Reglamento de Contaminación Acuática y una serie de tratados internacionales, como por ejemplo  el Convenio para Prevenir la Contaminación por Buques (MARPOL 73) y sus anexos, el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación de las Aguas de Mar por Hidrocarburos de 1954, Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil por Daños Causados por la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos de 1969 (CLC69), Convención de Naciones Unidas sobre Derecho del Mar de 1982, el Convenio Internacional relativo a la Intervención en Alta Mar en caso de Accidentes que Acusen una Contaminación por Hidrocarburos de 1969, el Convenio sobre Prevención de la Contaminación de Mar por Vertimiento de Desechos y otras Materias de 1972, el Convenio Internacional  sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos de 1990, el Protocolo Relativo a la Intervención en Alta Mar en Caso de Contaminación por Sustancias Distintas a los Hidrocarburos de 1973, el Protocolo  para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación Radioactiva de 1989 y el Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra Contaminación Proveniente de Fuentes Terrestres y sus anexos.





�  Es esta  una norma de protección ambiental  de los recursos hídricos contenida en el Código de Aguas en su art. 14 inc 2º. Adicionalmente el Código contiene normas de protección de ecosistemas frágiles como son las aguas que alimentan áreas de vegas y bofedales de las Regiones de Tarapacá y Antofagasta, las que restringen la exploración y explotación de aguas subterráneas.(art. 58 inc final)


� R. Nº186, dispone normas de exploración y explotación de  aguas subterráneas; D.OF: 15.03.96


�   Esta medida especial  se ampara en lo dispuesto en el artículo 61 del Código de Aguas  que dispone que “la resolución que otorgue el derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas establecerá el área de protección en la cual se prohibirá instalar obras similares.” Esta área la especifica la resolución Nº186, señalando que  estará constituida por un círculo concéntrico al pozo o franjas paralelas al eje del dren sujetándose a una serie de especificaciones técnicas que señala.


�  Esta medida ha sido establecida por el legislador en protección de los acuíferos, como una manera de asegurar la continuidad en el ejercicio de los derechos de quienes cuentan con títulos de aprovechamiento. 


�   A través de esta medida la DGA prohibe el otorgamiento de nuevos derechos de aprovechamiento. La facultad se encuentra establecida en le art. 63 del Código de Aguas que prescribe que “la Dirección General de Aguas podrá declarar zonas de prohibición para nuevas explotaciones, mediante resolución fundada en la protección del acuífero, la cual se publicará en le Diario Oficial. Asimismo,  la Resolución Nº186 exige para la procedencia de esta medida  que  exista peligro de contaminación del acuífero por intrusión de aguas que perjudiquen los aprovechamientos usuales. 


�  La Resol. Nº186 entrega atribuciones a la DGA que le autorizan para:


Establecer durante la fase de exploración de aguas subterráneas todas aquellas condiciones y medidas que estime pertinentes para resguardar el entorno ecológico y la calidad de las aguas contenidas en le acuífero explorado.


Establecer restricciones temporales de los usos de las aguas cuando se demuestre que la explotación está provocando la contaminación de las aguas del sector. 


�D.F.L Nº1.122, art. 9 transitorio.


�Todos estos planes se encuentran establecidos en el párrafo 6º del Título II relativo a los Instrumentos de Gestión a Ambiental, artículo 42 a 47. Los Planes de Descontaminación serán de una extraordinaria importancia en materia de contaminación hídrica. Sin embargo ello supone la vulneración de una norma de calidad ambiental. A este respecto es importante destacar que hasta la fecha solo se han dictado normas de emisiones relativas a la descarga de residuos industriales líquidos a sistemas de Alcantarillado (D,S 609 D.OF: 20.06.98) y  a descarga de residuos industriales  líquidos  a aguas marinas y continentales superficiales (D.S 90 D.OF:7.03.01). En la actualidad se encuentra en tramitación ante CONAMA un proyecto de Norma de calidad para la protección de las aguas continentales superficiales. La vulneración de dicha norma en la forma establecida por la ley, impondrá la declaración de una  área acuática como saturada o latente  por decreto, tras lo cual se impondrá la necesidad de elaborar un Plan de Prevención o Descontaminación según corresponda, los que se contendrán a su vez  en otro Decreto Supremo.  El Plan de Prevención o Descontaminación señalará las metas ambientales que habrá que alcanzar, los responsables de su cumplimiento, junto a las autoridades o Servicio encargados de fiscalizar las medidas que dichos Decretos Supremos establezcan. 


�  Ley de Navegación D.OF: 31.05.78; Reglamento de Contaminación Acuática D.S 1 Defensa D. OF: 18.11.92


� D.L 2.222 Ley de Navegación; artículo 144 señala en el numeral 5º que: “se presume que el derrame o vertimiento de sustancias contaminantes del medio ambiente marino produce daño ecológico. 


�   Se recomienda tener a la vista los  dictámenes Nº5540/86  en materia de construcción o el dictamen Nº4444/87 que señala en relación a la Norma Chilena Nº1.333 que define la calidad de las aguas para su diferentes usos y el dictamen Nº7927/87,  señalados en el capítulo IV relativo a la Contaminación de las Aguas del libro “PROGRAMA DE ARMONIZACION Y SISTEMATIZACION DE LA NORMATIVA AMBIENTAL 1º ETAPA” Editada por la Comisión Nacional del Medio Ambiente en Marzo de 2001.


� D.S 86 Minería D.OF: 13.08.70


� Ley Nº18.248, Código de Minería , art.17 Nº1


� D.S  430 Economía;  OF:21/01/92, fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 18.892, Ley General de Pesca y Acuicultura


� D.S 175/80 de Economía ; D.OF: 20.05.80


� D.S 320 Economía ; D.OF: 14.12.01


� Se define capacidad de carga como el límite máximo de contaminantes permitidos técnicamente por las autoridades ambientales para que una actividad se desarrolle de manera amigable con el medio ambiente. 


� D.F.L 382; D.OF: 31.12.87


� D.S 594 Minsal ; D.OF: 29.04.00


� D.S 609 MOP; D.OF: 20.07.98


� D.S 90 Minsegpres; D.OF: 7.03.01


�   Esta disposición legal prohibe descargar a los sistemas de alcantarillado sustancias que dañen las instalaciones o los sistemas de tratamiento de las aguas, como asimismo la contravención de las normas vigentes sobre la calidad de los efluentes.


�  Corresponderá  a la Superintendencia de Servicios Sanitarios aplicar multas de 1 a 100 unidades tributarias anuales a los responsables de descargas de riles que no cumplan con las normas vigentes y con  multas de 51 a 1000 Unidades Tributarias Anuales cuando se trate de infracciones que  pongan en peligro o afecten gravemente la salud de la población o afecten a la generalidad de los usuarios.


�  Corresponderá aplicar esta sanción a la  Superintendencia de Servicios Sanitarios de acuerdo a lo dispuesto en el art.11 de la Ley Nº18.902 cuando los establecimientos generadores de residuos industriales líquidos no cumplan las normas de emisión vigentes; cuando la descarga de sus efluentes en redes de alcantarillado dañe o interfiera el funcionamiento de la planta de tratamiento de aguas servidas asociada a la red; cuando la descarga de efluentes en cursos o masas de agua superficiales o subterráneas pongan en peligro o afecten gravemente la salud de la población o provoquen graves perjuicios pecuniarios a actividades económicas establecidas. Inclusive el artículo 11 autoriza  la clausura por tiempo determinado (30 días)  en caso de no existir normas de emisión vigentes. 


�  El Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental establecido en la Ley Nº19.300, establece en su art. 64 sobre fiscalización, que en caso de incumplimiento de las normas y condiciones sobre la base de las cuales se aprobó un Estudio de Impacto Ambiental o se aceptó una declaración de Impacto Ambiental de una planta de tratamiento de aguas o sistemas de tratamiento y disposición de Riles, la sanción máxima que podrá imponer Comisión Nacional  o Regional del Medio Ambiente, según corresponda, es la de revocar la autorización que aprobó o aceptó el Estudio o Declaración.


�  En esta sentido es útil destacar que el CDE ha intervenido en dos casos de contaminación de aguas dulces. El primero de ellos dice relación con la descarga no autorizada de riles provenientes de una curtiembre a las aguas del Río Calle Calle , Valdivia , IX región y el segundo corresponde al  daño a la calidad de las aguas de una laguna  generada a consecuencia de  cultivos  intensivos de salmónidos en la isla de Chiloé, X Región.


�  El D.L  2.222 en sus artículos 144 a 148 establecen un régimen de responsabilidad objetiva para perseguir la responsabilidad de quienes derramen hidrocarburos y otras sustancia nocivas para los ecosistemas marinos y costeros.  Este régimen permite la constitución de un fondo de limitación de responsabilidad en las condiciones que establece el artículo 145. Asimismo el  art. 144 Nº5 establece una  presunción legal de enorme importancia la señalar que “se presume que el derrame o vertimiento de sustancias contaminantes del medio ambiente marino produce daño ecológico”.   En esta materia el CDE ejerció la acción indemnizatoria  establecida en estos artículo tras la rotura de un Buque-tanque que transportaba hidrocarburos, ocurrida en el Canal de Moraleda, mar interior de la  Región de Aysén.


�  Artículo 291 establece que  “los que propaguen indebidamente organismos, productos, elementos o agentes químicos, virales, bacteriológicos, radioactivos, o cualquiera otro orden que por su naturaleza sean susceptibles de poner en peligro la salud animal o vegetal, o el abastecimiento de la población, serán penados con presidio menor en su grado máximo.”; el artículo  315 inc1º señala que  “el que envenene o infectare comestibles, agua u otras bebidas destinadas al consumo público, en términos de poder provocar la muerte o grave daño a la salud, y el que a sabiendas los vendiere o distribuyere, serán penados con presidio mayor en su grado mínimo y multa de veintiuno a cincuenta sueldos vitales.”


�   Art. 136 establece  que “el que  introdujere o mandare introducir en el mar, río o lagos o cualquier otro cuerpo de agua, agentes químicos, biológicos o físicos que causen daño a los recursos hidrobiológicos, sin que previamente hayan sido neutralizados para evitar tales daños, será sancionado con multas de 50 a 3000 Unidades Tributarias Mensuales. Si procediere con dolo además de la multa, la pena a aplicar será presidio menor en su grado mínimo.


 Si el reo ejecuta medidas destinadas a reparar el daño causado y con ello se recupera el medio ambiente, el tribunal rebajará la multa hasta en un cincuenta por ciento, sin perjuicio de las indemnizaciones que corresponda.” 


�  Ley Nº3.133, sobre neutralización de los residuos provenientes de establecimiento industriales.  D.OF: 7.09.16, actualmente derogada en virtud de la Ley Nº19.821 D. OF: 24.08. 2002.


�  De acuerdo al sexto programa priorizado de normas de la Conama que recoge las solicitudes de incorporación de nuevas normas, la CONAMA VIII Región solicita  se proceda a tramitar un proyecto de norma de calidad ambiental secundaria para aguas subterráneas; la Gobernación Marítima de Antofagasta se tramite una norma de concentración de metales pesados contenidos en sedimentos marinos; la Dirección General del Territorio Marítimo y la Marina Mercante solicita se complemente la norma de para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales superficiales con una norma de calidad de sedimentos marinos y dulces acuícolas y finalmente la Dirección General de Aguas solicita se establezca una norma la calidad para  lagos y ríos que sean afluentes de lagos y una norma de calidad de sedimentos de ríos.
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